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PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 680014003004-2022-00458-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que el demandante solicita 
levantamiento de orden de aprehensión del vehículo de placas GHR618 y la entrega del 
rodante a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL por encontrarse 
el vehículo en el PARQUEADERO LA PRINCIPAL según lo informado por la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTALOREA. contado el expediente con un cuaderno, con 89 folios electrónicos. 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por otra parte realizando la verificación en el SIRNA, se hace REQUIERIR   al togado de la 
parte demandante la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA CC. 22.461.911 de Barranquilla y 
T.P. 129.978 del C.S de J,  para que en el término improrrogable de cinco (05) días, so pena 
de negar la solicituda, proceda a enviar la solicitud desde el correo electrónico de la base de 
datos Sirna, con miras a cumplir con los requisitos contemplados en el artículo 05 de la ley 
2213 de 2022, cuando señala: “expresamente la  dirección  de  correo  electrónico  del  
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 
 

 
 
Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO la solicitud del demandado ISNARDO JOSE 
SARMIENTO CARRILLO el cual indica que realizó el pago desde octubre y peticiona la entrega 
del vehículo GHR618 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 192 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 12 de 

diciembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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